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ADMINISTRACIÓN LOCAL
 9903 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2007, del Ayunta-

miento de Alquerías del Niño Perdido (Castellón), 
referente a la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón» número 44,
de 10 de abril de 2007, se han publicado las bases que han de regir 
las pruebas selectivas para la provisión, por el sistema de concurso-
oposición libre, de un puesto de trabajo de Peón de Servicios Múlti-
ples, vacante en la plantilla de personal laboral de este Ayunta-
miento.

Las instancias para tomar parte en ese concurso-oposición se 
presentarán durante el plazo de veinte días naturales, contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón».

Alquerías del Niño Perdido, 19 de abril de 2007.–La Alcaldesa, 
Consuelo Sanz Moles. 

 9904 RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2007, del Ayunta-
miento de Olèrdola (Barcelona), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona núm. 88, de 12 
de abril de 2007, se publica el texto íntegro y el anuncio extracto de 
las bases y la convocatoria para la selección de una plaza de Coordi-
nador de Vigilantes, escala de Administración Especial, subescala 
Servicios Especiales, mediante el sistema de concurso-oposición para 
promoción interna.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Olèrdola, 20 de abril de 2007.–El Alcalde-Presidente, Josep Tort 
Miralles. 

 9905 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2007, del Ayunta-
miento de Albolote (Granada), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» número 43, de 
5 de marzo de 2007, y en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía» número 79, de 23 de abril de 2007, aparecen las bases que han 
de regir en la convocatoria para la provisión de las plazas que se 
reseñan a continuación:

Personal laboral fijo (consolidación de empleo). Sistema de pro-
visión por concurso de méritos libre:

Plaza: Asesor Jurídico (CMIM). Número de vacantes: Una (jor-
nada reducida).

Plaza: Administrativo de Comunicación. Número de vacantes: 
Una.

Plaza: Especialista en Servicios Múltiples (Pintor). Número de 
vacantes: Una.

Plaza: Conductor SS. TT. y MA. Número de vacantes: Una.
Plaza: Auxiliar Medioambiental. Número de vacantes: Una.
Plaza: Monitor/a Área Acción Social. Número de vacantes: 

Una.
Plaza: Operador Técnico Instalaciones. Número de vacantes: 

Una.
Plaza: Operario Limpieza Viaria. Número de vacantes: Una.
Plaza: Conserje Dependencias (Casa Cultura). Número de vacan-

tes: Una.
Plaza: Conserje Dependencias (El Chaparral). Número de vacan-

tes: Una.
Plaza: Educador Social. Número de vacantes: Una.
Plaza: Redactor Presentador Locutor/a. Número de vacantes: 

Dos.
Plaza: Operador Cámara Realizador. Número de vacantes: Dos.

Plaza: Técnico Auxiliar en Informática. Número de vacantes: 
Una.

Plaza: Coordinador Departamento Radio. Número de vacantes: 
Una.

Plaza: Redactor Presentador Maquetador. Número de vacantes: 
Una.

Plaza: Educador Infantil. Número de vacantes: Una.
Plaza: Monitor Área de Acción Social. Número de vacantes: 

Una.
Plaza: Operario de Obras y Servicios Múltiples. Número de 

vacantes: Una.
Plaza: Operario de Limpieza. Número de vacantes: Una.
Plaza: Operario de Limpieza Viaria. Número de vacantes: Una.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natura-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Granada» y serán 
expuestas en los tablones de edictos de este Ayuntamiento.

Albolote, 23 de abril de 2007.–El Alcalde Presidente, Vicente 
Marcial Ballesteros Alarcón. 

 9906 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Diputa-
ción Provincial de Lugo, Instituto Lucense de Desa-
rrollo Económico y Social, referente a la convocato-
ria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia» número 93, de 24 de abril 
de 2007, se publica la convocatoria, así como las bases generales y 
específicas, para la provisión de las plazas de la plantilla de personal 
laboral que a continuación se relacionan, mediante acceso libre, sis-
tema de concurso-oposición:

Número de plazas: Una. Denominación: Animador de Rutas 
Turísticas.

Número de plazas: Una. Denominación: Oficial Ebanista.
Número de plazas: Una. Denominación: Oficial de Oficios 

Varios.
Número de plazas: Una. Denominación: Oficial Electricista.
Número de plazas: Una. Denominación: Obrero.

Plazo de presentación de instancias: Veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios que se deriven de la convocatoria se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Lugo» y/o en el 
tablón de anuncios de este Instituto.

Lugo, 24 de abril de 2007.–El Presidente, Francisco Cacharro 
Pardo. 

 9907 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, del Ayunta-
miento de Sant Just Desvern (Barcelona), referente a 
la convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 98, 
de 24 de abril de 2007, se publican íntegramente las bases de la 
convocatoria para proveer la siguiente plaza de personal fijo:

Una plaza de Arquitecto Técnico. Turno libre. Sistema de selec-
ción: Concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se publica-
rán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento.

Sant Just Desvern, 24 de abril de 2007.–El Alcalde, Josep Per-
pinyà i Palau. 


